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Diciembre 13 de 2017

“Por medio de la cual conforma el comité para la convergencia e implementación del nuevo marco normativo para entidades de gobierno sujetas a la resolución 533 de 2015 y sus modificaciones

El alcalde municipal de hato corozal en uso de sus facultades constitucionales, legales y…

CONSIDERANDO

Que la constitución política en su artículo 311 y siguientes, señala que corresponde a los municipios establecer como entidad pública, las necesidades y requerimientos que permitan cumplir las funciones que le asignen la constitución y las leyes, en pro del desarrollo y el buen funcionamiento de la entidad y de sus habitantes.

Que la ley 1314 de 2009 estableció los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, el artículo 6  de la citada ley establece las facultades regulatorias en materia de contabilidad pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información, con el fundamento en las propuestas que deberá presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de normalización técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información, a las cuales se deberán ajustar las entidades públicas.

Que de igual forma la Contaduría General de la Nación expidió la resolución 533 de 2015 por la cual se incorpora en el régimen de contabilidad pública, el marco normativo para entidades de gobierno, incluye el marco conceptual y las norma para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos de las entidades de gobierno; anexo se publica el instructivo 002 del 08 de Octubre de 2015, que incluye los procedimientos a aplicar para la determinación de los saldos iniciales al 01 de Enero de 2017

Que adicional la C.G.N publico la resolución 087 de marzo 16 de 2016 que establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envió de los reportes con los saldos iniciales en el proceso de convergencia.

Que teniendo en cuenta que el ordenamiento de las finanzas públicas y la provisión de información financiera del sector público consolidado y de las entidades que lo conforman, constituyen herramientas fundamentales para el logro de los objetivos de buen gobierno estabilización y crecimiento económico del país, es obligatorio que los destinatarios  del marco normativo para la entidades de gobierno, planeen y ejecuten las actividades necesarias que conduzcan a que el proceso de convergencia hacia estándares internacionales de información financiera sea exitoso. La ejecución de dichas actividades, tiene grandes impactos, no solamente en el ámbito contable si no en el operativo en la evaluación del desempeño, en la medición de indicadores, en el aspecto tecnológico y en el tributario entre otros.

Que la resolución 087 de 16 de marzo de 2016 expedida por la CGN por la cual se establece la información y los plazos de envío a la contaduría general de la nación para las entidades públicas sujetas al ámbito de la resolución 533 de 2015 establece dentro de capítulo 4 “Disposiciones finales” articulo 11  

“ARTICULO 11. FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  El representante legal y el contador público que tenga a su cargo la contabilidad  de la entidad de gobierno y el revisor fiscal en las entidades obligadas serán responsables por el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los plazos y requisitos para el reporte  dela información a la CGN.

Que la resolución 533 de octubre de 2015, establece un cronograma para dar cumplimiento a las etapas dentro de las cuales las entidades de gobierno deberán desarrollar el proceso de adopción del nuevo marco normativo contable, modificado por la resolución 693 de 2016 y a su vez modificado por la resolución 484 de octubre de 2017 de la CGN

1 Periodo = preparación obligatoria: es el periodo comprendido entre la publicación de la resolución 484 de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, es este periodo, las entidades formularan y ejecutaran, bajo el liderazgo de la alta dirección, los planes de acción relacionados con la preparación para la implementación obligatoria del marco normativo, teniendo en cuenta los plazos y requisitos establecidos con la C.G.N

2 Periodo = Primer periodo de aplicación: es el comprendido entre el 01 de enero y 31 de diciembre de 2018, a partir de este periodo la contabilidad de la entidad se llevara bajo el nuevo marco normativo para todos sus efectos.

A 31 de diciembre de 2018 las entidades presentaran los primeros estados financieros con sus respectivas notas bajo el nuevo marco normativo así:

a. Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2018
b. Estado de resultados del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018 
c. Estado de cambios en el patrimonio del 1º de enero al 31 de diciembre del 2018

Parágrafo l. El primer estado de flujos de efectivo bajo el nuevo Marco Normativo se presentará, de forma obligatoria, para el periodo contable de 2019. No obstante, las entidades podrán presentarlo voluntariamente para el periodo contable de 2018. Parágrafo 2. Los primeros estados financieros presentados bajo el nuevo Marco Normativo no se compararán con los del periodo anterior".

Que se hace necesario adoptar medidas internas para el cumplimiento de la normatividad citada y hacer frente a los cambios en materia contable y de revelación de información financiera, implementándose de manera armónica y con el apoyo técnico suficiente e interdisciplinario.


Que en mérito de lo expuesto.


RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO: CREAR EL COMITÉ PARA LA PREPARACION E IMPLEMENTACION DEL NUEVO MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO SUJETAS A LA RESOLUCION 533 DE OCTUBRE DE 2015
Como instancia de decisión y de alta dirección, créese el comité para la preparación e implementación del nuevo marco normativo para entidades de gobierno sujetas a la resolución 533 de octubre de 2015, en el municipio de Hato Corozal Casanare integrado por:
· El alcalde municipal o su delegado, quien ejercerá las funciones de presidente del comité.
· El (la) secretario (a) de hacienda o su delegado, quien ejercerá las funciones de secretario técnico del comité
· El (la) jefe de la oficina jurídica o su delegado
· El (la) secretario (a) de planeación o su delegado
· El (la) contador (a) de la entidad

PARAGRAFO 2 El jefe de la oficina de control interno y disciplinario podrá participar de las sesiones de trabajo del comité con carácter consultivo y orientador, con voz pero sin voto.

ARTICULO SEGUNDO: DEFINICION: Es un equipo de trabajo multidisciplinario encargado de la dirección y supervisión del desarrollo de las actividades de implementación de las normas internacionales de contabilidad del sector público y del marco normativo para entidades de gobierno, con el fin de llevar acabo de forma eficiente y oportuna cada una de las etapas dentro del proceso de convergencia hacia estándares internacionales definidos por la CGN

ARTICULO TERCERO: FUNCIONES  DEL COMITÉ PARA LA PREPARACION E IMPLEMENTACION DEL NUEVO MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO SUJETAS A LA RESOLUCION 533 DE OCTUBRE DE 2015

1. Diseñar el plan de trabajo para la aplicación  de la transición hacia el nuevo marco normativo  resolución 533 de 2015
2. Aprobar y recomendar políticas, directrices y procedimientos contables generales que faciliten la implementación del marco normativo contable.
3. Evaluar, Analizar y tomar decisiones frente a los casos especiales presentados por el departamento contable.
4. Conceptualizar sobre el cumplimiento de las políticas contables, y normatividad expedida por la CGN en el ámbito de aplicación del nuevo marco normativo.
5. Las demás que correspondan de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO CUARTO: FUNCIONES DEL LA SECRETARIA TECNICA.
1. Convocar las reuniones por instrucciones del presidente del comité
2. Elaborar y enviar orden del día con 24 horas de anticipación.
3. Llevar registro de las reuniones a través de actas, las cuales deben ser firmadas por el presidente y secretario del comité
4. Custodiar las actas y demás documentos del comité
5. Las demás que correspondan a la naturaleza de esta clase de secretaria.

ARTICULO QUINTO: SESIONES Y QUORUM
El comité de convergencia sesionara de manera ordinaria una vez al mes, podrá deliberar y decidir con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros permanente. Sus decisiones se adoptaran por mayoría simple de los miembros presente.
El contador de la entidad o el secretario de hacienda por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de los miembros del comité, podrá convocar a sesión de manera extraordinaria en cualquier momento.

CUMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Hato Corozal a los trece (13) días del mes de diciembre de 2017





ALEXANDER MARTINES PARRA
ALCALDE
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